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S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y BU augusta Real familia, continúan en esta 
corte s i l novedad en su importante salud. 
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MINISTERIO DE li A GOflCTtfAfcrON. , V 

hi o*) n< ií»i.ln'".Miu fl ohfib'ioss '.4! J' 
v , Esposicion á S. M. 

• Ju«o sbeoq '»up &isq .oldooq udoil oj 
Sefiora: Una de las primeras y mas im

portantes condiciones del sistema represen
tativo» as que los actos del Gobierno supre
mo se dirijan 6 satisfacer las verdaderas ne
cesidades del pais, y á realizar en la esfera 
de los becho» ras i deas que dominen y pre
ponderen en ls sociedad. Con dificultad se 
obtendrá este resultado si tos cuerpos prin 
ci pal mente encargados deservir de órgano á 
ls manifestación de estas necesidades é.- ideas 
no fuesen el producto de la libre voluntad 
de aquellos á quienes fa ley ha confiado la 
importante y especial misión de representar 
y promover bajo la forma y .por los medios 
que la Constitución dispone, los intereses 
generales; de interpretar los deseos de la 
nación, y consignar sus votos» Por desgracia, 
y á consecuencia de causas cuya enumera
ción, y examen serian completamente in
oportunos, es la opinión general que desde la 
introducción del sistema representativo en 
tre AOSOjtros,.y sean cualesquiera las iloctri 
ñas políticas dc los partidos que han ido pa
sando . sucesi va mente .por las > regiones del 
poder, la voluntad def Cuerpo electoral ha 
sufrido con harta frecuencia funestas restric
ciones, y que los elementos que con arreglo 
á la ley debían componerle ban sido constan
temente adulterados. 

Los Consejeros do V. M . creen que ha lle
gado el dia de que' desaparezca por comple
to-nn abuso qoe mina la existencia de las 
instituciones vigentes, que tiende á dislocar 
y favorecer la usurpación de uno de los dere
chos mas preciosos qué contiene la Ley fun
damental del Estado, y á falsear en su origen 
la espselion de la verdadera opinión pública. 
A fin de conseguirlo, no vacilan en tomar 
sobre si la responsabilidad de una medida 
grave si, pero aconsejada por Una necesidad 
imperiosa y un deber de alta moralidad po
lítica. Esta medida es una nueva rectifica
ción de las hsias electorales para Diputados 
á Corteé, destinada á llenar los vacíos,'á eli
minar las inclusiones indebidas, á corregir 
los graves, trascendentales y notorios defec
tos de lss operaciones últimamente practica
das. E l Gobierno-conoce, Sefiora, quo al 
adoptar la resolución qué' tiene la honra de 
someter al augusto criterio de V. M . traspasa 
en cierto modo los limites que la ley le ftjn; 
pete escudado con ls rectitud de las inten
ciones que U animan, teniendo en cuenta el 
objeto grandemente patriótico que se propo
ne, y fuerte con la estricta imparcialidad que. 
habrá de presidir á la ejecución de te medida 
de qne se trata,- como aareditarán los resul 

!i.<-. / ' r n ¡ I.Wj OOtÜ 
Acaso se dirá qué el presente decreto sienta 
un precedente peligroso, f que puede ser, 
andando el tiempo, imitado é invocado con 
el fin de legitimar transgresiones análogas. 
En primer lugar esta objeción nada 'prueba 
por la misma indefinida IStitud de las apli
caciones á que se presta. ' 

Ademas, el Gobierno está seguro de qne 
el Parlamento no podrá menos de aprobar, 
y el pais de aplaudir, esta medida cuando 
conozcan los datos que la justifican, cuando 
puedan contemplar y examinar en sus deta
lles y conjunto el triste cuadro de unas listas 
electorales formadas sin tener en cuenta las 
severas intenciones1 del legislador. Por otra 
¡parte, las esquisitas precauciones que se 
adoptarán paraque no sufra menoscabo al
guno la verdad de los actos que van á prac
ticarse, producirán et universal convenci
miento de que no es un móvil de estéril y 
censurable egoísmo el que gula los pasos del 
Gobierno, sino él firme á irrevocable propó-

> sito de que no sean il usorias las garantías 
consignadas en la Ley fundamental del Es
tado. • 1 !<•'!••• ",,-';-''Í 'i'- • C 

Y por último, si se atiende á que las lis-' 
¡ tas actuales han sido rectificadas fuera déla 
época qué la ley señala; á que para las elec
ciones de Ayuntamientos, mandadas ver ifl -

' car por Real decreto dé 3 dé diciembre de 
11856, no sólo se cambió la época legar de su 
celebración, sino que sé alteraron, abrevián-

I dolos, los plazos dentro de tos cuales debían 
verificarse las' respectivas operaciones, y á 
que han trascurrido Cerca de dos años antes 

I que las Diputaciones provinciales, nombra
das én virtud Üe Réál órdéh por los delega
dos del Gobierno, fuesen renovadas con ar
reglo á f a ley de su organización y atribucio
nes, resultará que la rectificación que nueva
mente se dispone es Una consecuencia lógica 
de circunstancias y acontecimientos anterio
res, prueba evidente de que, una vez la le
galidad interrumpida, no es fácil empresa 
restablecerla dé improviso y por completo. 

1 Adoptando todos les medios posibles de 
publicidad, facilitando á los electores los 
datos que necesiten para reclamar Sn dere
cho, haciendo responsables á los empleados 
de las omisiones y amparando la acción'de 
les particulares para qoe puedan promover 
el castigo de las falsedades y delitos cometí -
dos, no será boy ni en tiempo alguno la rec
tificación de las listas un medio de alterarlas 
según la conveniencia de los partidos. Los 
Ministros que suscriben creen firmemente 
que para conseguir el afianzamiento y arrai
go de las instituciones y cerrar de una vez 
la serie de las esperanzas é innovaciones te
merarias, ea necesario que el Gobierno fun
cione esclUsiva mente come represen tan te que 
es de los .intereses generales del pais, y se 
haga superior á Las estrechas miras y gasta
das preocupaciones de las-diferentes parcia
lidades que se agitan en. el campo de la po
lítica. •). I M I 

Fundados eo estas considerar iones, les 
Ministros que suscriben tienen el honor de 
proponer i la aprobación de V . M . el siguien
te proyecto de decreto. ... p.ssis ihk 

Madrid 6 de.: julio de 1858.—Señora. -
A L. R. P. de V,. M.—El Presidente del 
Cornejo da Ministros y Ministro de la Geer-

Pedro Salávérria—El Ministro de lá Go
bernación, José de Posada Herrera.—El M i 
nistro dé Marina, 'José María Quesada.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla'. ! ' 
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tados, cree que vuelve mas por el decoro y 
observancia do la ley, alterando asi SUR con- ; ¡ra, Leopoldo O'Donnell.—El Ministro de 
dieiotiaa estertores, qne si por un reapeto Estado, Saturnino Calderón Collantes—El 
exagerado hacia su letra permitiese la viola. I Ministro.de Gracia y Justicia, Santiago Per
dón flagrante del espíritu que la ha dictado, f nandez Negrete.—El Ministro de Hacienda, 

¡ Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo eon 
mi Cpnsejo de Ministros, Vengo en mandar 
lo siguiente: 

Artículo 1.a Se procederá en todas las 
provincias del reino á la rectificación de las 
lisias electorales para el nombramiento de 
Diputados á Cortes, eo la forma qne deter
mina la )ey de 18 ds marzo de 1846. 

Art. 2 / , Las Matas ultimadas en 15 de 
diciembre último, se considerarán c o m o de 
primera rectificación, y ss espondrán al p ú 
blico el día 15 del presente mes, acompaña
das de las dos,relaciones que espresa el par
í a l o segundo, art. 22 de ia ley, en las que 
consten los nombres de los electores ins
critos en las listas ultimadas el 15 de mayo 
de 1854, que no figuren en las actuales, asi 
cpmo los incluidos cuestas que no lo estu
vieren en aquel las . , 

Art, 3.° Hasta el 31 del corriente mes 
inclusive se recibirán por et Gobernador de 
la provincia las reclamaciones á que se re
fiere el art. 23 de la ley. 

Art. 4 / El, Gobernador dispondrá que 
por Jas Oficinas de Hacienda, y Alcaldes de 
los pueblos se facilítenlas certificaciones que 
se les pulan para fundar dichas reclama
ciones. r 

Art. 5." En los 10 primeros días de 
agosto publicará el Gobernador en el Bole
lin Oficial la relación de las personas cuya 
esclusaon ó inclusión se bebiese reclamado, 
espresando el nombre y domicilio de cada 
una y las razones en que se funden las recla
maciones que contra ellas se hubieren pre
sentado. 

Art . 6.* Las instancias que se dirijan al 
Gobernador para sostener ó impugnar el de
recho electoral, conforme al art. 27 de la 
ley, se presentarán precisamente antes del 
día 27 de agosto. Pasado este término, no se 
admitirá instancia ni reclamación alguna. 

Art. 7.* E l Gobernador, oyendo fl Con
sejo provincial, resolverá sobre todas las re
clamaciones é instancias que se le bayan 
presentado, y hará imprimir para el 10 de 
se t iembre las listas de Segunda rectificación, 
publicándolas en la f o r m a , que previene el 
art. 29 déla ley. 

Art. 8.* Los recursos á la Audiencia, de 
que hablan los artículos 30 y 31 de la ley, 
podrán interponerse hasta el dia 25 de se
tiembre inclusive. Las Audiencias devolve
rán tóS espedientes el Gobernador antes del 
día 10 de octubre con las sentencias que hu
bieren recaído. 

Art. 9. w ; Él Gobernador declarará nl t i t 

madas las listas el dia 20 del propio mes, sin 
perjuicio de llevar á efecto en todo caso los 
fallos dictados por las Audiencias en los re
corsos que ame eTlas se hubiesen inter
puesto. ' ' 

Art io . E n las Islas Hateares V Canarias 
principiaran V V^t r I4a1 rai^p^^i)xfófie» del 
presenté decreto cinto días después que se 
reciba por aquéllas autoridades Ya corres
pondencia oflcíáí. ' 1 

Art. 11. Las disposiciones dé la ley elec
toral, relativas á la rectificación délas listas, 

se observarán escrupulosamente en todo lo 
qué no estuvieren modificadas por el presen
té decreto. 

Art. 12. Lss listas que ahora se rectifi
quen regirán durante el bienio qué'termino*' 
rá el 15 de mayo de 1860. La rectificación .de 
las que deban regir en et bienio siguiente se 
principiará en diciembre de 1859. 

Dado en Palacio á seis de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—-Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro deis 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

; i < 
Dirección general de Gobierno.—Negocia-

i ¿o ¡¿-Circular. 
i |L •• ¡ o ••'(*.•.: <• • . i . • . r i pi l ib 

V. S. habrá visto por el Keal decreto de 
esta fecha, que manda proceder a la rectifi
cación . de las listas electorales, cuál es el 
pensamiento del Gobierno de S. M . sl adop
tar esta medida. Depurar escrupulosamente 
el censo electoral, impedir la reproducción 
de abusos deplorables que le han falseado, y 
facilitar en la elección de Diputados á Cór
tese! libre ejerciciodel derecho y la legíti
ma y genuina representación de la opinión y 
de la voluntad de los electores. 

Psrs coadyuvar dignamante A estos fines 
no debe V. S. perdonar medio alguno, cui
dando de que por todos sus dependientes y 
subordinados se proporcionen instantánea
mente cuantos documentos, datos y noticias 
se necesiten para fundar y comprobar las 
reclamaciones que se promuevan. 

Debe V. $. proponerse por norma de au 
conducta en este asunto la mas estricta im
parcialidad, una actividad incansable y el ce
lo mas esquisrto y perseverante; en el con
cepto de que el Gobierno no disimulará la 
mas leve falla en este importantísimo servi
cio, y1 se halla dispuesto á no negar ninguna 
dejas autorizaciones que sean precisas para 
dejar espedita ta acción de los Tribunales 
contra toda cíase de funcionarios públicos 
que por sus actos dieren ocasión A procedi
mientos criminales. 

Él Gobierno espera, y yo confio, no tener 
el sentimiento de qoe llegue este case en nin
guna provincia: antes bien, creo que en to
das hallará motivos de satisfacción por la 
manera con que V. S. sabrá secundar an 
pensamiento: en tal concepto, y para facili
tar su mas acertada y uniforme ejecución, 
he creído oportuno formular coa este obje
to las siguientes reglas: 

1 .* Con la 1 i sta de primera 
que se publicará por orden alfabético de 
distritos, secciones. Ayuntamientos y per
sonas durante los 15 dias señalados en la ley 
para que puedan hacerse lss reclamaciones 
de inclusión ó de escluaien, acompañarán loa 
Gobernadores listas de los contribuyentes, 
también por orden alfabético, hasta la cuota 
que salíala el art. 17, con arreglo A los dates 
que obren en lss oficinas de Hacienda, cui
dando de que naya la mayor esectiiad ea In 
publicación de las Cuotas indavid 

2> Los Administradores de Hi 
blica, los Alcaldes y Secretarios de Ayunta 
miento, espedirán coantas ctrtificaciooes so 
les pidan, á Én de documentar ^crs^M*-
ciones qué se inierpongan, según \o eMaUe-
ci'do en la ley electoral, facilitando eatoe de 
comentos á los interesados Ñu demora ni nV 
laclon bajo pretesto alguno, y se pan exigi-
r i Ya responsabilidad sn qne inenrrran, coni
forme á lo diapnesto en el Código 

'ja 

no o 



las f¡ltas que puedan cometer eo esteimpor-
?rvicio. 

amadores 

los Oficiales del Gobierno de provincia, A l 
caldes de los pueblos inmediatos, Jueces de 
primera instancia ó Promotorea fiscales de 
partido, los cuales exahiinarán y comproba
rán las certificaciones y documentos qne de
ban espedirse, formando en su caso el opor
tuno espediente justificativo para darle el 
curso que rnrrespnnda - — 

4.* Los contribuyentes que lo sean en 
difcrpntrsrpf ? bvf? Apuntamientos de una 
misma provincia, lo manifestarán al Admi-
nísírador de Hacienda |>ü1fticT, para qué íéh~ 

n e T O « W u ^ 

Wm\ñmWy9¡> J ^ e r m { a g u m » l a r 
sus cuotas ( g f f l ^ . e ^ c t W ift I? I W v M s f f l 

certifica^tjr^de la cunta que fn.el|a,satisfa r¡ 
ga por contribución directa. Los Goberna
dores consagrarán á este servicio una aten 
cfrni preferente,y flarán también recibo, 
cuando se pida, cíe' las instancias que se les 
dirijan en la forma anteriormente prescrita. 
0 1 3 C ú a r t d o Ios interesados lo soliciten 
sé' les" Tacifiiari certificación Memí; de los 
acuerdos del Consejo provincial, relativos á 
las reclamaciones deque se traía. » m u a 

'-"r?" pSnmMko^ ta-5 

cilrtarfn I los electores rodos los, da tos que 
reúnan tas oficinas de Hacienda y demás dé 
ponientes 1 de su autoridad, sino que los es 
c rurán s in distinción dejpartí.los?1 qber'e-' 
clamen las' inclusiones 6 esclusíones que 
procedan con arreglo á la ley. " r ; s 7 , 

" § ? ' Loa Gobernadores, ar remitir A laa 
Rea;es Audiencias los espedientes de que 
balda el art. 31 de la ley, pondrán en ellos 
certificación de los documentos qué contie
nen V de no existir otros en la oficina dé su' 
cargó ni haberlos reclamado los interesados. 
Podrán estos solicitar que se lee exhiba el 
espediente y hacer por .e¿crií,o las observa
ciones que eslimen oportunas. 

9.* Los Gobernadores de provincia ha
rán /formar por orden cronológico un es-
tracto ábreviádq del espediente oUctoral de 
cada detrito, y este es tracto se es tenderá 
eo en cuaderno formado á pliego metido, 
defiendo numerar correlativamente y rubri
car'por sí'todas las boj as elmismo Gober-

De Real ¿ r í e n lo digo á Y. S. para su 
puntual y esacto cumplimiento. Dios guarde 
J r̂Vs. muchos años. Madri I 6 de julio de 
Í*S*.—Posada 'Herrera.—Sr. Gobernador 
de Ta provincia de..... 

Icenlo 
tistan-

)oio Murii lo, 
Almoguera, 

f«* lt--rt »->> , i 
-rita*), ien v 
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i 
Tengo en nombrar Fiscal $el Consejó 

beal a doa Amonio Corzo y Granado, que 
t é r -igoal cargo en la Audiencia 

r f u e ^ í e l h d r i l 
M o en Pal*-io á ; se |s de julio de mil 

ddnocrentos cincuenta v ocho.—Está rnbrí-
c98b átela fteaí mano"—El Ministro de If 
mtiá'Mht, 1<*¿ fe Posad* Herrera. 
*a¿a a- . ' ' **ín »l Í. " : 

" ^ ¿ a m n a s i e f r e ^ -Itegvciado 6* 
• »ai .a ia i f i i r -¡- ' ,rde a*] 
' ^ t ^ . ^ tyn'^o iioSorine dt% 
8eceióé4 dk Gracia r Jactarla v GoWna-
cfok dfl r ^ f i t ó o K^aí' e* endiente *ob r* 
anrorrrViou aerada pW el Gobernador de 
fa provincia fe tWadafajara af Jaez Ae p r f i 
mfe ' í i i t táncbj 4* í W a n * para procesar á 
dórV Antonio V i r ^ , Alcaide d^ AHno^ee-
ra, haii CoAséfudo To tíreíente; 
- , P ' !*xcWo: ¿r ;.: Kfüra VcÁ^aes ba/. e w -
mnttio el f í e n t e eoU,onWízáa 'o t» pa-

i o q . l i a n | oa !• > i n 

ra procesar A don Antonio V 
dejdMmofuiera de Pus ira na. 

de la Autorida 
Ita: 

agoato de 
on Antonio 

lias contra 
eeitio de Po 

por haber entrado sus ga/íftros á pastar en 
terrenos comunes, condenándole en 20 rea
les de multa y en las costas, según lo d i s 
puesto en encasa? tercero del .art. 494 8 del 

C . y ^ M l i l l T i á í l d l f c c h A m í lómptel 
cieron ante el Teniente de Alcalde del mis
mo pueblo Diego Aguilar y Agustín García, 

' y en igual juicio de faltas y por la misma ra
zón que Antonio Muri i lo se condenó al pn -
mero en 20 rs. de multa y en 10 al segundo: 

— <?Ue-imc1^snr aTJeTSctótl déUlcnor Jui
cios, el ¿ « z a ^ p ^ i ^ r*°MnÍ*í 

! n^Mto^ior^j i far ie \\$&m cpmunfis^mas 
f aj requerir ^ ( Alcajdjjj ^ , Alnoo^uer* * m 
I enjuiciados, baciéud*»les saber eajtt providen-
cia, les ordenó el pago'de ocho duros para 

: cubrir la cuota y costas ocasionadas en la 
Alcaldía y en el Juagado; y preguntándole 

i Muri i lo , Aguilar y Garcia lá razón y motivo 
de su¡ condene, .cuando á otros i 1 co i i so r t es 
lar babia absuetto1. contesto; que como ellos 
gastaban oavzones y los demás pantalón, ' et' 
Juez de primera instancia les habia conde-1 

nados*.'.' ! no ¿:- •»•• *>'< " . i < il 
il Que por mediación .le algunas personas 

solo fueron exigidos 42 t s . á Muriilo, otros 1 

tantos á Aguilar y 30 á García: y el Juzgado,1 

comprendiendo bahía una esaccion ilegal 
por parte del Alcalde dé Almoguera en el 
acto de exigir costas que no se habían ori
ginado, y creyendo se debia procesar al A l 
calde por no llevar el correspondiente libro 
de multas, instruyó el sumario, pasando un 
simple aviso al Gobernador dé Guadalajara, 
el cual se prestó á oir las cecal paciones del 
Alcalde de Almoguera: 

1 Que esté manifestó había erigido 36 rea
les á Agustín García y Miguel Corral y 84 
reales á Antonio Muri i lo , Diego Aguilar y 
Pablo Suarcz; peto ique habrá hecho' esta 
esaccion gubernativamente por desobedien
cia á sus ordenes y no por las denuncias 
que se llevaron al Juzgado, presentando en 
comprobación de este aserto un oficio d i r i 
gido por ef mismo al Alcalde dé Albares pa
ra notificar á Agustín García dos órdenes 
prohibiendo introducir ganado en terrenos 
comunes, y para justificar la inversión de' 

multas, doe recibos por valor en junto 
de «75 rs., pagados al Secretario y á los 
guardas: 1 ? 1 , u •• 

• En congruencia dé esto el Gobernador 
de Guadalajara T e q u i n o al Jnez de Pastrana 
psra que, con suspensión de todo procedí 
miento, solicitara la Correspondiente auto
rización. 

Vistos lo* artículos !3%?V siguientes del 
Código penal, relativos at empleado público 
qne hiciere esacciones ilegafes; el caso ter-i 
cero del art. 494 del misino, en que se cas
tiga cotí pena de arresto de uno á cuatro 
días ó multa de uno á cuatro duros la des
obediencia á las órdenes de la Autoridad, y 
el Ileal decreto de IR de mayo de i853, por 
cuya segunda disposición 'se'deja al arbitrio 
de la Autoridad el imponer gubernativa ó 

nospreció la sentencia de su 
perior el Juez de Pastrana: ^flk. 

do que aun reconocida ^ a 

cedo de la Real mano—El Ministro de Gra-
y Justicia,Santiago FernajamVfHcrete. 

judicial mente la 1 multa Ola represión con 
que se castigan algunas faltas: 

. Considerando que el Alcalde de Almo-
goera, de conformidad con lo dispuesto por. 
el último Real decreto citado, optó por lá 
via judicial al corregir los abuso* de Antonio 
Moril lo, Diego Aguilar y Agustín García, ' 
sustanciando e) correspondiente juicio de 
faltas: 

* i 
Considerando que según el mismo Alcal

de reconoce, castigó judicialmente la des-, 
obediencia h sus Ordenen, ajustándose á lo 
que dispone el citado artícujo 494 del Códi
go, y eytrtieháo, por to mismo atribuciones 
pora y ¿¿efusivamente judiciales: 

Considerando qne al imponer costss co
me or puib* en la primera y segunda ios>,. 
u n c í a A.K los jo icios verbales, cuando ni en 
nria n) otra íostaÁcía se I M I M A originad/j le
galmente, falto á la« prescripciones que ar 
reaten ef m*tú» de proceder ep rsu clase de 

»» / j ' i ; , I (ti KA#Í/Sl . V i I 

lanto alega 
.ntonio Murílli 
larcia les exigi 

^ a ( HPÍ '^Sñ?ffÍk multa 
dqcido sti* ganaóvs á pastar 
muñes, esto no contradice ni desvirtúa las 
pruebas del sumario judicial, donde aparece 
cumplidamente justificado que dicho Alcalde 
exigió $ , c o b r ó las. referidas cantidades en rurefHo d<- costas o r ig inadas en la Alcaldbi 

In-ef Juzgado n á p r i m e r a instancia;^ , ( ? 
Considerando que la exacción informal 

do mu l l a s en dinero constituyó un verdade
r o fraude en perjuicio de la Hacienda: 
f*> Las Secciones opinan puede V . E . con

sultar á £ . M . que no es necesaria autoriza
ción para pFocesa'r ár'Alcaldo"üTón Antonio" 
Víl la lba por los hechos anterior mente es
presados, exceptuando L i «xac'c.ivu informal 
d i multas ei^dmeropor; ser esJUa de^itpí to'jjft, 

i jurisdicción pwvatiyaw.del Juzgado de Ha* 
•C ie inJa»» J:Í;J..I UOnOldO ':*-.:! 'ti:2U. "í»llli*l«| 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. 1). G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Keal 
orden lo comunico á V. E . para su inteli-

! genciu y efectos consiguiente»^ 
i Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 

29, de junio de 1S58.—José de Pesada. Her-
1 rera-r-Sc. Ministro de,Gracia y Justicia. 

gobierno.—.Neaociqa'o ZSr-Quintas. ... 

E l señor Ministro de la Gobernación dice 
| con esta fecha al Gobernador de lá provincia 
de Alicante lo siguiente: , y . 

«Enterada la Jftóio^|(Q, 0. G.)_ de ls con
sulta hecha por esa Diputación provincial,. 
sobres} el mozo Francisco Valles Tur, de-, 
clarado soldado en la qu iota do 1856 paro e l . 
reemplazo del ejército activo, por el cupo 
de Tenlada, debe ingresar en las filas del ejér
cito ó continuar los servicios que se halla 
prestando coiuo voluntario en el cuerpo de 
Cara¿inorps ; desda, el mes de abril de u 1,855, 
en que, sentó, plaza,. segun pretende e l ftftr i 
mandante de dicho Cuerpo en esa. provin
cia, fundándose ep loque previene la Beal 
orden de 15 de febrero do 1852; consideran-, 
do quo esta Real orden se halla virtualmente 
derogada por la ley de 30 de enero de i856, 
en el hecho de no comprender esta entre las 
exenciones del servicio militar la de bailarse 
sirviendo voluntariamente en el cuerpo (le 
Carabineros, en los términos que determina
ba ía citada Real orden; S . : M . , da conformi
dad con lo espuesto par Jas Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real» se 
ha dignado resolver que Francisco Val)es 
Tur ingrese en caja para cubrir su plaza en 
el ejército por el cupo de Tenlada, corres
pondiente al reemplazo de 1850, dándose 
di»¿aja al suplente, á quién corresponda si 
estuviese cubierto dicho cujio.» 

. Pe Real orden, comunicada por el espre-, 
sado sefior Ministro, lo traslado ú V. S. pal i 
ra que lo tenga presente en casos análogos. ' 
Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 
30 de junio de 1858.—El Subsecretario, Juan 
d é l a Cruz Oses.—Señor Gobernador de la 
provincia de,,.., ni wfiiJ 

M I M S T E U L O DE GRACIA Y J U S T I C I A ; 

r r 
Negociado 19. 

Los señores Alcaldes manifestarán á este 
Gobierno de provincia, á la brevedad posi
ble, si existe en sus respectivas jurisdiccio
nes algún individuo de la rama de la familia 
de Raralta ó Rarata, como asimismo el pa
rentesco quo existe-onire esta y el caballero 
don Carlos Raralta, propietario en Mora v i a , 
el cual ha acudido a l Gobierno de SJHIj/por 
?°°(Luc!9.^eL M i n ' s t r ü J ^ n i p ^ t e n c i a r i j D ^ d e 
A u s t r i a , pidiendo se adquieran dichas noti-

[ M a i ^ ^ í i ^ e iñ&UMkqués 
de la Vega de Armijo. 

If: 1 
: • ni 

HH4I.ES OF.CRRTOS. / o. 

Para la plaza de Fiscal de le Audiencia 
de Madrid,- Vacante por salida á o t ro dest ino 
de don Antonio Corzo y G r a n a d o . Vengo en3 
nombrar á don Ramón Gi l Oaorio, Subse
cretario del Ministerio de Gracia y Justicia. 

' Dado en Palacio á aeiade julio de mil 
ochocientos cincnenta y ocho. -Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Gra-1 
cía y Justicis j Santiago Fernandez Negrete. 

En consideración á 1 l * ' d e l é c t a l e s cir-
cunstancias que concurren en don Jone Lo -
ranzoFigneroSi fiscal cessnte de la Audien
cia de PamploiM, Vengo en nombrarle Sub-
«ecrettríe deé MinMerio áe Gracia y Joa-
tic»», (sn r ! • f '• ' 

liado en Palacio A seis de julu> de mi l 
ooNOrientOfr i : in cuenta y ocAo — E s t i rubri-

. S l . d ' t l V . I ' ' f
 ••>-i!"i'; ¡' l.f • ' fri ' i ' . / . \-d»!w ll 

Negociado 21. 
1 (.•) í! .0) tnom¿ RffssOn i.t:••.»'! r.l M .rt 

11 En la causa pendiente en el Juzgado do 
primera instancia del partido de Tor rijos, 
contra los autores de las lesiones inferidas la 
tarde del 11 de junio últ imo, en término de 
Noves, á Felipe Caballero, vecino de Carran-
que, ae ha acordado la presentación en el 
mencionado TribnnaJ, de Pedro López, veci
no de dicho pueblo, para que pueda contes-
tar.á los cargos que contra él resultan. <rt 

En su consecuencia, he dispuesto • IOSB5T" i 
tst el presento -anuncio en este periódico 
oficial, con objeto de que en el preciso tér
mino de diez dias, acontar desde el qne ten
ga lugar su publicación, comparezca el refe
rido Pedro López en dicho Juzgad», á los 
efectos que quedan indicados. 

Madrid 7 de julio de 1858.—El Marqués 
de lá Vegada A r m i j o / ' 1 ' J ' 
bfiinutov .•>•!• i i l -..! ob o;-:.-' nq b OSSHUI on 

1 Encargo á los señores Alcaldes, Gnardia 
civi l , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes Q>' mí autoridad, practiqéeh la» 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capi
tal, de don Mariano Safon, con objeto de qn* 
pueda cumplir la condena que le ha sido i m - ' 
puesta en causa que Sé le siguió, por falsifi
cación- y abuso, - debiendo dárseme conoci
miento del resultado dé este servicio. 

Madfm 7 d i julio de 1:858'.—RI Marqués 
d é l a t e g a d e ' A r r n ^ . ' 
- 'o i i i a >iii'l sianoui1 . <. • t. • n •». ¡ i s 

ftfl onp v '••IV i 
m o o i 

i -

j f- •,• i .: 1103 Slfp 81 

Administración.—Negociado 1 / 

n II« i i < SOl! 
Deseando uniformar en esta provincia el 

sistema de arriendos dejos pastos ó yerbas, 
pertenecientes á los Propios, de la manera 
equitativa establecida por la legislación v i 
gente, con. e l .objeto de conciliar los intere
ses de los pnebloa y de la ganadería, be eren 
do conveniente recordar á los Ayuntamwn-
tos< que en Les subastas de que se trata no 
puede admitirse a los forasteros, ínterin bo-
biere vecinos que por les ganados de SU pro
piedad posturon los aprovecha miento*, aun
que con la p r o b a c i ó n de bubarrendar íi fo
rasteros; «ntendiéndole de su propiedad solo 
los que i SS i jusirf lq ue haber adquirido seia 
meses antes del dia en que.se hubiere anun
ciado el remate, y sin perjuicio de queso ad
mita también á Ion forasteros á tomar parte 
co la licitación cuando resultaren sobrantes. 

Eo» Ayuntamientos cuidarán ademes de 
Ique «• esprese, asi en loa anuncios como MI 
el pliego,de conAksiooesv sn qué casos sn ad-
miurá como licitadores á veoiaoa y fora»*t«. 
ros< y so coalas solo á loa primeros, con oa. 
clnsjon de loS|Sef nodos*, ti é n oi« 

• Madrid 7 de julio de 1858.—El Marqués 
de ka Vega db (Armijoi i • >•> 1 ' 
I luasi sol ti«isJil ->•' . i . "< io • ••'•••» ' eup •»! 

/ ,• )-,MÍ, S l i , -!/IM- ' i i ' mbaj 
& Excmo. seíior Capitán gen ia l da Caa-

tilla In Nueva, mo remite en 28 de junio ál t i . 
mu la relación aiguiente i * 

I lll !• if, n\ f.l Ittp ll l l io. N Md¡.•••ill in Í3 
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«rtifHroviooio fü-ocoilHiáao biiKo y captura, 
y conseguida la pougan ¿ n i disposición. 

Madrid 6 de julio de 1858.—Vega de Ar -
mijo.1 idU .rdoriA 

T V . U l 

l)C y. <>>\ ¡L T. . 
bl 

1% 

1 
•8. 

Antón io Gómez Martínez, l i ijo de Vicen
te y de Gregoria, natural dé'aVú corte, pro
vincia de idem, vecino que fué de ía niisma, 
provincia de id£m, su estatura 5 p ies , pelo 
castaúo, ojos pajrdos, ¿áriz ' regular; J u c a 
idem-. color saqo y de 38 afios, procedente* 
del presidio de Alcalá de llenares, donde ba 
sufrido'condena por el delito dé vagancia, 
que^náoAspues sújeio á la Vigllaídtíía fié. 
la Autor idad, na quebrantado la espresada 
contiena por no haberse presentado ni en 
este Gobierno de provincia ni á n ingún ,Ins
pector ja^igÍli|MÍa^yAega' por To tantp 'en
tregarse arlos Tribunales de justicia, con ar
reglo á la Real orden de 28 de noviembre de 

: t849. \\, «,';,./,; •« Kl \ . -ioiiii'tv i 1 
En su consecuencia encargo 1 las autori

dades y demás que dependan de la mia en 
esta provincia procedan i su busca y captu
ra, y conseguida lo pongan i mi disposición. 

Madrid 6 de julio de 1858.—Vega de Ar
mijo. ' ' , f ' 1 

.»•» .tn »b\i%«l»1 
•̂7 Núm. 405. , ( t > 

»¡0 OJ 
Inés López del A m o , bija de Gorgonio y 

de Juana, natural de Navarredonda, provin
cia de Madrid, vecina que fuet d<d mismo, 
provincia de idem, pelo ne^ro, ojos pardos, 
nariz regular, boca idem, color bueno y de 
16 años, procedente de la casa galera de A l 
calá, dondeha sufrido condena ppr el delito 
de hurto doméstico, quedando después sujeta 
4 la vigilancia de la autoridad, ba. quebranta
do la espresada condena por nofeaberse pre
sentado ni en este Gobierno de p w inc i a ni á 
ningún Iqspector de vigilancia,-,y debe por 
lo tanto entregarse á los Tribunales de jus
ticia, con arreglo á la Real orden de 28 de 
noviembre abe 1849. . . . . o.i 

En su consecuencia encargo é las auto
ridades, y demás que dependan- »de la mia 
en esta provjncia, procedan a, su busca y 
captura, y conseguida la pongan .á mi dis
posición,; w | -

Madrid 6 de julio de 1858.—-Vega de A r -
m ¡]o. i,; '.'.'.[ M 

Lo que he dispuesto se inserte en el Éo* 
tetin Oficial de la provincia, para que lle
gando á 1 conocimiento . de loa interesados, 
puedan reclamar los alcances que en los 
ajustes Jmales resulten. 
, Madrid 5 de julio de 1858 .—El Marqués 

de la Vega de Armijo. . . !> 
-oii.'l . «i-vj : . . . ¡ ¡ « i . too¿1« 'utj • lili-» u.i 
. I • li .. . II fJTéJ i .• 1 1 ••!• •«.. • 
BuMleeiMiéntos penühs.-^Núm. 463.; 

» . ; U " H '41*1 !>' I*» Î .CH 
•1 r.'.'ü .1 

María Alance Lozano, hija do Juan y de 
Josefa, de 20 afios, natural de Maranchon, 
provincia de Guadalajara, vecina.que fué de 
eeia corte, ^provincia de idem, su estatura-
regular, pelo castaño, ojos negros, oarte re
gular, boca pequeña, COlor bueno, próbtfden-
te de la galera de Alcalá dé llena res r donde 
ha sutijáo copóÍÉua.pdr;.éÍ '4elÍto .d^ojurto ̂ o-"' 
w&ÚM* ̂ wstlando 4eapuea tuJipM.^iÍaíi\¡gji-, 
lancia de I* Autoridad, lw quebrantado la es-
presada condena por no haberse preaenlado 
ni en este Gobierno de provincia n i Aoiugun 
Inspector de vigilancia, y debe por lo tanto 

arreglo » la ueal drden de 28 noviembre de 
1849. 

Kn su congruencia encargo A las auto
ridades y demaa que dopenaan de la mia en 

ADMlFUSTRMtfOIf PRlKClPA.L DR PR0P1F.D\DHS T 
DERECHO* tf>BL HSTAÜO DE LA PROVIKCII 
DB MADRID .UÍmf^i/ »: 

PACIDO DE TORRELAGUNA. 
Cl I Tn f " ¿ . . j Faldepiélagós. 

El día n del actual, dé diez Ü doce de su 
mañana, s é celebrará eb esta Administración 
sita en la Plaza Mayor, niinls. 7'y 9, cuarto 
segundo, ante el Excmo: Seño r G o b e r n a d o r 
civil de la provincia, Aitmlnistrádor princi
pal de Propiedades y derechos del Estado, 
Oficial primero interventor de'dicha Admi
nistración $ escribano de Rentas, y en cl 
pueblo de t a l d e p i é l a g o s añté 'su Alcalde 
constitucional, Procurador sindico y Escri
bano la doble subasta para el a r r i endo por 
término de cuatro años de doscientas seis 
fanegas de tierra, procedentes del clero, si
tas é n término d¿ Valdepiélagos; qué1 salie
ron á primera subasta por el tipo de 1038 
reales, y salen á- tercera por (* ¿é<930 reales 
40 cent. Oiuiflioi msbl 

Los pliegos de condiciones para dicha su
ba* ta se halla* alé - mamnVato para ios .qUe 
gusten enterarse en esta Administracion. prin
cipal w'y ettí la- aubai tenia dulparLido, sito en 
Los Santos de Ja UomoMri • pTObi|9mo3-nl 

Madrid 5 de julio de 1858.—Francisco 
S 

m 

colisión suPBRiĉ p r̂|nT|frj|tcioif PRIMARIA 
na LA PROVINCIA' DI MAORID. 

-Se bsNatf vacoUties to^ iea rV^ VÍM' Hoaes 

Loe aapiiantes presenUrin sus solicitu
des documentadas en el término de un mee 
en ia secreta na do esta corporación, estable 
cida en el piso principal do la 1 cas» núm. 6 
de la calle det Uezon. ' l 

Madrid 5 de julio de i8S8.~-Vicente Gua-
drupani. Secretario. 

San F e m a n d o . — Su dotación anual 2,555 
reales, casa y retribuciones. . , . j 

Lozoyuela.—Su dotación 2,500 rs., 120 
para casa y retribuciones. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. -

,¡ 1 
,miu «o 
. a i i o u i 

Don Alfonso, TJozalen Garcia, Escribano 
público por S. M., del número de esta!vi)Jál 
de Colmenar Viejo y del Juzgado de primera, 
instancia de la misma y su partido, doy fé y, 
testlnrooio : Que en el pleito que en el mis
mo Juzgado y (por mi escribanía sigue el Pro
curador don Fermín Esteban, á nombre y 
con poder de don Victor Gordo Saez, vecino 
de Madrid, contra Kamon Aguado López, 
que lo es de Alcobendas sobre pago de quin
ce mil setecientos treinta y tres reales y 
veinticuatro céntimos procedentes de liqui
dación de cuentas; ha recaído el siguiente ' 

Auto definitivo.—En la villa de Colmenar 
Viejo á dos de junio de mil Ochocientos cin
cuenta y ochó; El señor licenciado don Ma-! 
nuel Hoyo, Juez decano de. Paz de ella,: y 
como tal, Kegente del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido, ante mí 
el infrascrito Escribano dijo: Que visto el 
pleito civil ordinario, seguido en este Juz
gado entre partes de la una don Victor Gor
do Saez, vecino de Madrid, y en su nombre 
el Procurador don Fermín Esteban, y de la 
otra Ramón Agnaflo que lo es de Alcoben
das, y en su rebeldía los entrados del t r ibu
nal, sqbre pago de quince mil setecientos 
treinta y tres reeles y yejnte.y cuatro cénti
mos procedentes-de liquidación de cuentas. 

IWsullando qué el Ramón Aguado, por su 
declaración jurada de once de agosto de mi l 
ochocientos cincuenta y Siete obrante a! folio 
doce, reconoció la deuda reclamada por 
Gordo, escepto doscientos trece reales y 
veinticuatro céntimos,, abonados al criado/ 
que dijo no sabia si era ó no cierta la entrega: 

Hesultando que no habiendo respondido 
Aguado a la demanda, se le tuvo por con-
testado. previos los requisitos prevenidos en 
la ley de Enjuiciamiento civil, declarándole 
rebelde: BAA3U!JtaTftl Í <. roe 

Considerando qoe no habiendo escepcio-
nado cosa abguna el deudor, y que por su 
riiísma confesión se declaró desde luego res 
ponsable al acreedor de lá suma de quince 
rail quinientos veinte reales. 

I >obia Coqdengr\¥ cond en ib» al espresado 
llamón, Aguado, al pago de los OjttiuQe mil 
quinientos veinte reales anteriormente di
chos, con las, costas: reservando su derecho 
al don* YicWgordo para q>e''respecto i tos 
doscientos trece reales y veinticuatro cénti
mos de quuaquel m> s* ba coidosado uou-
dor, úsenle ta aucioo qéo craa convenMMiie. 
Asi por este auto definitivamente juzgando lo 
piofgfúy filma dicho seftOTftppjgute, Ü que 
doy fé.—Licenciado Manuel Hoyo.—Ante 
mi, 'Mínsó ttoiaién'éáTCÍk ' " r 

El precedente auto concuerda literalmen
te con su original á que me remito. Y para 
su rmtrcw»o et> el AoAttro Oficial de esta 
provino», s i g n o y lirmo Ol presen to en T,*\¿ 
nreoar. Viejo ^ v e b t i i i m o de jimio dé *»il 
ochoeientoa «incueosa y orbo.-iAlfooso Hw-
zalen. 

^11, an u»b la a*-> Ifclpuq ¿ v 1 i ,\ aon>tul 

Juzgado de primera iu^anria del distrito 

conveniente á terminar eate aseólo, según 
tai ato «*eoe soAcitado por un acreedor hipo
tecara; y soaperefbe á los acreedores que la 
juvit« se llevará i cato sea coaiquiereel nú- • 
mere qo a conéur ra y lee par»ra ol porluicío: 
qup hayo legar, puros asi osift mandadô  en 
providencia del cenor Juee de primera,fos-
tancia dil distrito de la AOdiénefa',por la es
cribanía de don Miguel GarcíafloWejas. '"-'¿i 

Madrid 5 de julio de 1858.—Noblejas. 

. (imaAM m o!IQTAYii3?aQ iim 
Juzgado de primera instancia del distrito 

No bal 
;q ab et.1 Jil 0of! 

lépté..anunciada por no habei rea úttimamétite..andqciaila por no haber 

nuevo la j»nta .general para el día 27 del 

galló del distrito ( le , .Audiencia, plazuela 
de Santa Cruz, con el objeto de acordar lo 

de la Universidad . ' I , ! ! ' ! ^ ! f O 

Eu virtud de providencia del señor don 
Francisco Sánchez Ocaña, ¡Juez de primera 
instancia del distrito de Universidad de esta 
capital, dictada en juicio ejecutivo qué se si
gue por la escribanía de número de do* Pe
dro Clemente Mario, se saca á pública su
basta por término de, 20 dias, uña,-casa, sita 
en estaoórte y>su calle Mayor, seüalada coe 
los números 32 moderno, 3 antiguo de la 
manzana 338, por la suma de 3O7.-906 rs. en 
que ba sido tacada por perkos nombrados 
por tas partes, á rebajar cargas, habiéndose 
señalado para que tenga efecto el remate <el 
dia 24 de julio próximo,' i in dote d¡tH ma
ñana, en la Audiencia dftsú sénifiáj sitaren 
el piso bajo de la territorial, plazuela de 
Santa Cruz. j ; ¡. fal tuno 

Las personas que deseen interesarse en 
la compra del indicado predio, pueden pre
sentarse o» el dia y hora itrfíaiatan áaaarirr 
propogicioue», qUe le serán admitidas, siem
pre que cubran el precio, podiendo hacerlo 
antes en la escribanía del actuario, sita en 
la calle- HiayWbúmeros 108 y 410, cuarto 
bajo.-Marin, ¡% 

ir:' 
re"*? 

il m ot AfVrJNTAMtENTl¡J(S, 
mmm 

Alcaldía corregimiento de Madrid. 

La Cubaste para e l arrendamiento de los 
terrones á pasto y labor, qoje corapreode la 
dehesa denominada Arenafes) de Getafe, cor
respondiente á los propios de esta villa, tuvo 
efecto en 30 de abril último por la cantidad 
de 5,000 rs. en cada un año de lo* cuatro 
del arriendo, coya postura Se anuociri en PI 
Diariti Oficial de Avisos del 2 de mayo til
mo, mam restándose también que durante 
los 90. días peo tiraos siguiente* al de esta 
primero subasta, se adraitkia la mejora del 
25 por 1Ó0 da lá caotnlad obtenida en la 
misma, l a cual se ha presé»todoien el día 
de boy!y asdenoV At.&SÓ i * , que adicionu-
ilos i los 5,éoe áfrlrr^erMénte expresados 
hacrn la suma de 6 ,150 . bajo cuya base mí 
nima se abre nueva- subasta para ta" admi
sión d0 las pujas 4 la llana, conformo á lo 
preval ¡do en bl art. 25 del reglamento v i 
gente para el arriendo de las fincas de pro-
píos. * 

Lo que se hace saber a l público para au 
inteligencia, en la de que está señalado pa ra 
dicha nueva subasta e l aáaaár 17 del actual, 
alas doce del dieSjétJtorooólconsistoriales. 

Madrid 7 de julio de 1858.—Duque de 

^ c s f Q f 1 | i a &\Wt I T i*a» PU.W.;,^ 
Alcaldía constitucional del Pardo. 

Debiendo pror*trer*e en esr*» Real sitio á 
la rectificación del padrón general de rique-
r» que^W -íe^ryfr de? tif^o t<aTa él t ^ l e r i -
miento de la contribución térri torM 4r\ ifto 
prdci9«o«l i«59k f i j a r é firacké que los 

!propietarios, arrendatarios y colonos *4 
mwmo, pre«oaHOU **«to sala «bM«ds«oVvar n̂ 
el término de ocho dias, siguiétáefMal de^á'' 

I iescrdioftí de este aunaiicvo eu W -JlefcíiU 
dal do M.^rid, r^ovones juradas de Mrul 
t era fien ea haya Sufrirlo wo propiedad1 e¿P * -
chositio y su término; en'irKeR^eutlá q > 
transcu#r4dVsiUfhot^v^iftWrW, 

¡admitiránibguni'roC^afliatvo*,- * »b mol! 
Rt ParrW 4 i d W J i r t l o ^ i g s A - ^ Algido 

constitucional, José Calatrava. M-98 ,.bi 
(joo.f K -.i» .ICKt »b-oAéoga bl H s i , n w i . l 

Alcaldía constitucional ata San Ittdrfin db* 
U<>! • 1 U IflmuWAÜÜ.'''''' ''*a%»lJ' 

l\ IM . bt Mar 
En virtud de autorización, se sacan i paV 



Ult| subasta Ion, H»W»*de fTÍtia««It:«Tfrf-) 
r a é o s l a , tom$%9u 4*\\*4m* Loro***, ra 
gtoado Uuar y demás condicione.» que cons
ta» del safadlÉSen que o*U de mauiflesto «U 
la. Searete ría v babien do aeña lado para su C Q -
lobraíioja^dotniugo 25del corriente, á las 
dOOR da au ma nana, ea ia Sala consistorial. 

Sau Martin de Yaldetigles¡us,4 de julio de 
i858.^|fej*riQ Becerwbvil') nnj> eb eim 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
QjSRuitu ia» M u a4ttu iWaiuttu wa O«J»\»S • 

OBSBRVAC10NBS RBTBUROLÓttlCAS OBL DÍA 7 
DB JULIO DB 1858. 

aioáiiii 
U f 9 s 

HORAS. 

Bar* ot* tro reducido a tí y rnilime-
tí,)tm*>. 

Tempera-
ue*« 
grado* 

BaMimur. 
del 

vienta. 

' ESTADO 
OBL 
CIELO. 

«Tu* 1 

3 t i . 
(1$ .14. 
¿ftÚfeí 

m i 7 
t u70l<»4 

708.01 
702 7 3 
702.81 
703.9a 

ir ,3 
\?¿ 
r9',4 
18*,5 
164,6 
14 ,,6 

Nofté. 
Norte. 
N . » . 
Norte.- ¡ 
Norte. 
N . E . 

Nubes. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
Lluvia. 
Nubes. 

Temperatura má
xima del dia 

Temperatura m á 
x i m a aUotJT: 

Temperatura mí 
nima del dia. . 

ti') r ; : cae 

I í 1 *. 8 

29",u 

9\4 

I .Mip ;V f] 1 bl * I? 
¡tú •• • i uj sb ¿-' GÜ 
B3ÍDUJ i • 1 •• • 
'•' .'• ' o ¡ : ' 

•; 

Evaporacieo en laa 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 
olí 'ul obO*)i büfl .- • 

i . i . ; 1 u <i 1; 11 li • 1 Kl 
14,0 milímetros. 
Inapreciable. 
! i i ' 

QI^KRViTÓWO IMPBWAL DE PARIS. 
LINEAS TELEGRAFICAS DB FRANCIA. 

.\: . I ft» 5" 

j>OÍ *»b Offl'''»nirf 

LOCALIDADES. ' 
--•<••> f-1,.!-«iT fib 
r .»)! .!.!- 'iV i " I • 
beb í • m R! H » 

r s b l • 
anp • n 

o J » : > "i 
Dunkerque. 
Paria»; -
Bayona* 
Lyon. . 
ÍVÍadrid. 
San Fernando. . 
Bruselas.. 0 -j . 
S. PeUrsbwgo. 
Turin. ., « >. t . 
Lisboa.. . . . . . 
Florencia- - • •, 
Constantinopla.. 
VlGOof• • o *e • • '• 
Orneara/. 
Argel; . . . . . 

3-
» 3 

nfrf 

3 K 
¥& 
niej 

766,9 
767,8 
76¿,0 
766,3 
759,8 
758,6 
763,2 
770,5 
760,5 
752,5 
758,2 
765,4 
761,5 
759,«8 
764,0 26,4 

'10 •'!• *« ''.í.n ¿«í •;!. 

l i 
f l 

El 

Dirtecion 
ri • .r 

d.l 
viento. 

16,8 N . N . E. 
14,9 ;N; > > 
20,1 O. N . O, 
16 ,4 'N.N:0« 
21,4 N. E . 
24,8 8. S. E. 
17,0 S. O. 
19.0 N . 
20.1 N . O. 
Í8,3N. 0. 
14,21(N. E-
26,3 N. N. E . 
25,7 
19,0 

N . E. 
N. N . E . 
Calma. 

a* s 
1 

I , 

•.Idem del Basco de España, publicado, 
163*1. íi . > OII:IOV*1 !:• o * *../»;¡;u i .** - i» -

Accionas de ferro-carriles de Aranjuo* 
á ilaaanaay idfc m\md. i i: • j o,. n • ¡ oai<j h no tbip 

Idem déla sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id, 48 d. <iú i 

. o i i aSa ipa iá iaoquifc 
cer >.¡it: u o i . ¿ í 4 * ^ 0 8 , . !»'i t?»t-

L ó n d r e s á 90 dias, 50 20 p. 
0 1 Parla á u d l a i vista ;^5-20p. 1 

. ..uíí.vMduj-»; •. !* > siiaq 

Plazas del reino. 

i 
Daño. 

Albacete. I v. 
Alicante. • • 
Almería. . . . . . . . . 
A v i l a . . , . . . . . ' . . « 
Badajoz. . 
Barcelona. . . . . . . 
Bilbao: . . . . . . . / ' 
Burgos.; . >¿ 

par p 
1|4. d. 

1|4. 
n2. 

• i « . * . . . . 

Desp. 
Idem. 
idem-
Nubs. 
ídem. 
Cubt. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Seré* 
Vaps. 
Desp. 
Nube. 
Idem. 
Desp. 

"Rafael Exea. 

BOLSA. t irólas lo(. 
. - . ' ;¡;: lOlSÍai 

.•• . ' i ' i- '• • .. 

Cotización del 7 de julio de 1858 d tas 
tres de la tarde. 

¿ „ , „ . . , EFECTOS PUBLICOS. 

I l ' 
Titulo* del 3 por 100 consolidado, no pu

blicado, 39 45 c ; s i n c u p ó n . 
Idem del 3 por too diferida, publicado, 

28-45. 
t Pcápala amortizable de primera clase, pu-

blicedo, 16-90. 
Wam de aegunda, no publicado, 13 d. 
Idean del personal, no publicado 9 55. 
A/xionea de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril do 1850. Fomento, de 4,000 realea, 
9 por 100 anual, no publicado, 87-50. 

Idem de & 2,000 ui., id.,90-75 d. 
Idem d e l / de j un io de 1851, de á 2,000 

id., 88-50. ' " i í s « í . ' » 

Idem de 31 de agosto Ae 1352, de á 2,000 
ídi, 

Acciones del Canal de Isabel II8 por 100 
anual, id . , €04 75. 

-i"j " f ' í « . no lUf i ¡ ' i . 

Cáceres. . . tq . . . . a 
Cádiz. 
Castellón. 
Ciudad Real. . . . . . . 
Córdoba. . . . . . . . . 
Coruña 
Cuenca.. . . . . . . • 
Gerona, i . . . . . . . . 
Granada: . . 
Guadalajara. . . . . 
Huelva.. 
H u e s c a . . . . . . . . . . . 
• • cu . • . . • • • . . . * 
León. . . . . . . . . . . 
Ljérida. . .--i». • 
Logroño. 
Lugo. . . . , * . • •••• . 
Málaga. . , . . . . . . 
Murcia. . . . . . . . . 
Orense. . . . . . . • . 
Oviedo. * , . . . . 
Palencia. . . . . 
Pamplona . . 
Pontevedra.... . . . . . 
Salamanca. , . . 
San Sebastian. . . . . . 
Santander. 
Santiago. . . . . . . . . 
Segovia. . 
Sevilla.. . H . . . % . . . 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona ,'. . 
Teruel. . • • • • • • • 
Toledo.. • • • • • • . v . 
V3Ír*nCI3. • • •* « a • • 
Valladolíd. 
Vitoria.. 
Z a m o r a . . . . . . . . . ^ .( 3(8 p. 
Zaragoza. . . . . < > . . . 

Il9 p;; j 

1(4. 

. . < t . — 

/ v, 

00 suy 
parp. 

3|8. p. 
l ¡ 4 d . 

i|8 p. 
l á i a h 

par. 
Si4. 

oni 
,¡ab io 
1|1 p. 
3|4 p. 

02t 

per. 
i l 8 p . 
3(8. 

3i4. 
.'• ij 

laiffl H 

Deoencio. 

3(8. 

* no (1 
7t8 p. 1 

3|4. 
4|8. IHOÍ 
1,8 d. 

i ••:. .. on» 
r> .« boioo 
labou ...... 
: - ' T)i b 

" i : ül.'p 
18 ! i»M «:> 
Isooflntm 
sb |D 13&b 

>.h> A 
• ' i*. • '¿'»»' 
l V Itl : ; f l ^ 
» t eU 1*00 
f l ; ; i OOTOü 

l | M . : 
:\ ¡ olioiq 
1,4 p. 
Ip3. : o 
tflbfll 
iueSÍ i * . 
1. 
l l l p . 

l | 4 d . 

3|8 d. 
1,8 
1 d. 
1 n'i 

. •/!•• ••: . - Í J l t : MtfJ ' . ' l :jl) ,• l i 
B O L S A S E S T R A J U E R A S . 

Ambtrts 2 rií julio.—Diferida, 26 7)16. 
—Interior, 38 3 , 8 . 

Precias di artículos ai por mayor y menor 
.i-..-\:néut\úb enesteaHai alúoa^cnoa ̂  

-TA ;.b e;: i /—.l<C-'t yb OÍIU( ab 0 bl Iitl/I 
Arrobi . Libra. 

* » . — e n . Cuartos. 

Carne de vaca.. Y'54 18 á 20 
18 i 20 

-

)8 libras. . . 12 
Garbanzo^ / 30 4 42 Í3 a 16 j 

Árrqi ' t : . . . , 3 0 ^ 4V 12 á 14 ' 
Senííjas. . : V'"! ^ « i ' 2 0 é á ; 7 l ¡ l 

c a r u o o : : : T r 
Jabbh. . . . L . . 5 1 4 58 19 A 2f '¡ 
Patata^ V . . . 1 5 i 7' 3 iJ 4 , " 
?' ' j i amir /o i ! t>b 8£ oh fl»biú ! : ; « . ; i ¿ .x-»'. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
•t'- ^ ; ¡ ' .. o ^ ' W ' i i o ii. :;iíij.<C')3Uo^ D? ;i.'T 
U'i M:U ul i* b u . . t a ñ o *.d» S U l ü b V B d b s l 

Cebade.% de 9faii *•-., 30 ..ra, TU. 
Algarrobas. . . de 00 a 0 0 rs. vn. 

lA i- :»• ' — .8^81 ob oillij, :. ' bilbbl/l 
Trigo vendido. Precios. 

Fanegas. ñs. vn. 

4o. . : . . 1 "A TT 
60 60 

• ' :--;3$j- J „;!..!.;¡o/. 63 -' 

Real yeguada dé Aranjuez. 

En los dias 25, 26 y 27 del corriente y á 
las doce de la mañana ae«uoestan en el l e a l 
sitio d i Aranjuez, y por la dirección de ra 
Real yeguada, treinta "y tres yeguas, trea de 
estas dan rastre del contrario, diez yjseia 
potros,de razas española, árabe é inglese, 
veinte machos y catorce muletas de cuatro 
anda, pus tasaciones y reseñas se hallarán 
de manifiesto, para cuanto» gusten adquirir 
dichos ganados, en la oficina de la espreéaáa 
dirección. g 

i Aranjuez 2 de julio de 1858.—Miteo 
Velera. 

51. . . luugajji 
58. -t - 65 '•• 
50. . . i : 6 5 ' '* í 

, ; : 96. . . . í ' " 36" 
20. '.'» "'•'"SO-' • ot 

• ¡t$j-¡ '• ' '67 ' , : !'' • 1 0 

• . r : •'• J»¡«1 J«j; l;"0'"j" ' '"' 60' '' 

im 63 •-' 
• «*ai?uj . . € 6 #|2 ; 

48 Getafe. ^ 
24. . . . . 
60. . . . . 

• fea . 
. . . J O . ! i ' . - : - . ' : 1 «7 . O O O O f A 1 . I . 

134 . • • • • 
co •s..; 
U ' . . . . . 
24. . . . . 

' • • As- ••' 
«p«p. a • • • 
30 

. . 4d. . . , . . . » _ — H M M 70—. 

26 76 
•' - '••• • 2̂4. v :. . . i : • • ' 7eV-ü- • 
' •••> 54. ¡\ '.«v ¡- i ramfoii:i« 

36 Arganda. 68 ' 
* ' •"•' 6tí 

32 67 i|2 
30/ . . . . 64 

6 2 - 1 1 , ! ' ' 
69 
74 1 '•• 
67 f|2 
70 
73 
70 
67 i f i ' 
77 • 
64 

t : . ! . ! ' • 

Amsterdam i* de julio— Diferida, 26 
3,4—Esterior, 4 3 7,8.—Interior, 38 1(16. 

Bruselas 1 de julio.—Diferida, 261(4. 

Londres 1.* ¿a julio— Consolidados 95 
1,4.-Esterior 45.—Diferida, 27 5,8. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De loa partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, le del 
mercado de granos y nota de precios do ar
ticulos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 

4427 fanega, de trigo. 
5345 arrobas de harina. 
2500 libras de pan cocido. 
4977 arrobas de carbón; 

SI vatias que componen 32428 
libras de peso. 

508 carneros, que hacen 13767 
1 libraa'de peao. 

87 Corderos, qoe hacen 12328 
fibras oe peao. 

75 1,2 , 
68 

30. . . ? < . 70 

i, 36. . . . . . . . . , 05 
38. a • • • 
30. • • • o 
33. # • • • 
38. • * • • 

440. . . . . 

70 
62 
69 
71 

2094 
zoo * . I I < . » 

Quedan por vender sobre 2584 fanegas. 
H .'il •.;» , ; T : » •; i . >|PÍ l ¡ .' nol 

Precio máximo. 77 
Idem mínimo 50 ij 

••»;«• i..í ¡. ; . i ; • . • •• ' . • • • > ' et. ib - . . ' 
Lo que se hace saber al público para «w 

inteligencia. 
Madrid 7 de julio do #858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 
i,,*'' n . .'I fft<!ftl »b oíli'J ii ;'. . . r« , i 1 

ANUNCIOS. • " , i ' r o 

pentodo lenas aerobio y fresno 

Se venden en subaata pública estrajudi 
c¡al las que produzca el ramoneo del arbola

do alto^T corta del bajo. oerTo]o"ae Piado 
Her rén , Aséis legua!di eati corte, bajé el 
pliego he condicioneelque está de manifiesto 
en le calle de las PUBQtea, RAm. 10, cukrfe 
segundo de la izquierda, y en Col menar Vie
jo en la habitación de don José Hompanera, 
en cuyo último puuto tendrá lugar el ruína
te el 25 de julio, de qrioe 1 doce de su na-
fiaua. 

1 

PERDIDA. 

En el pueblo de Rustarviejo, provincia de 
Madrid, se ha eatraviado el día 20 de junio 
una potra con las señas siguientes: 

Edad 2 años, pelo negro, con alguno I lan• 
co, estrellada la frente, paticalzona, la :ola 
esquilada con ñna cachopita á fa punta. 

: Si alguna persone supiere de su parade
ro, se servirá avisar al Alcalde de dicho pue
blo de Bustarviejo. 1 

BIBLIOTECA B$L NOTARIADO 
— 

x. I 
DE LA 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
0s j z J 3 ! *2 I *• 

Obro indispensable á loe Archiveros yálos Nota
rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per
sona,ilustrada. 
V * ' . , . « . - , «1 
Terminada eon lauto éi i to la primera obra de la 

Biblioteca, oos proponemos continuarla coo gual 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemos; quo 
el publico ilustrado en general, y nuestra clase an 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro
tección. Al efecto liemos comenzado ya la publica
ción de los importantes ANALES que anunciatnos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. \ 

El primer tomo-comprenderá lá pa te practica 
de la Paleografía española ó la lectura 1 e todas las 
letras conocidas eo Kspalia,. Al bulo de 1 ida lámina 
vá la explicación correspondiente, segi das dé los 
razonamientos y observaciones de nuestios mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio tedas los es
tudios prácticos de nuestros autores y las mas no
tables de los estranjeros. 

En el segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomática. • . . , \¿ J 

En el tercero baremos una Colección origina 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS de Jas 
Escríbanlas publicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, 6 por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. . / 

La obrase publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diaa y seis páginas cuando uo se acompañe lámi
na, ó eo su lugar dos de estas. 

El precio de cada entrega será de das reales, 
tanto en Madrid romo en provincias, signiendo nuet 
traeoammbro ya establecida. :••<-' 

Mensuslmente so repartirá el número do entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos da 
grabado. ..,. 

La redacción . y estudio del Notar io público. 
Director de la Biblioteca, en U Plaza del Progreso, 
námerO 5, cuarto principal, CENTRO DM. NOTAIIA&O. 

l a administración sigue i cargo del señor ion 
Isidro Behlig; Carrera do Sao Gerónimo, núm. 22, 
eRoh tor ih t ie iul», cuya proheda e i a c f i M f probi
dad eos relava de toda advertencia «n esta part<l*' 
y al uriamo se dirigirá todo podido y reclamación. 1 u 
olual ol v.t\ -j ¡ob / ,aian<lt»iv ftbioiDoqasI 
mmm^mnmnmanmmmmt^n^^mmípmn^ 

Koiri*, n. JDA.I AMvorae OABCU. . N 

T * * V | 
/mprínla del mumo, Ave Marta , núm. It* 

MA0RUL-I818. [II , . . I n 


